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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: 1995L20120, 25 de octubre de 1995. 
Ll27 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA DISTRffiUCIÓN DE LOS FOi'H)OS DEL LEADER ll EN 

EL EJERCICIO 1995. 

ACUERDO, 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Leiva 
Diez, califícada por la Mesa con fecha 30 de octubre 
de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de no,·icm

brc de 1995, relativa a la distribución de los fondos 
del Lcadcr 1! en el ejercicio 1995, tengo a bien remitir 

la información solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
RuraL para su traslado a la Diputada regionaL 

· 51cl · 

Se hará mediante un convenio fínnado con el Gm
po de Acción LocaL 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L2012L 25 de octubre de 1995, 

1128. 

Autor: LE! VA DÍE7., ANA ISABEL (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlTA, SOBRE LA 

ASLSTENCII\ DE LA CONSEJERÍA DE AGRlCUL T\JRA, GA

NADERÍA Y DESARROLLO RURAL A LA FERIA DE AU

MENTARlA DE BARCELONA. 

ACUERDO, 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRi

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIT)ENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por la Diputada regional Sra. Lciva 
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Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la asistencia de la Consejería 

de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a la Fe

ria de Alimentaria de Barcelona, tengo a bien remitir 

la infonnaeión solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regional. 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa

rrollo Rural asistirá a la Feria de Alimentaria que se 

celebrará entre los días 4 y 9 de marzo de 1996 en 

Barcelona. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20122, 25 de octubre de 1995, 

U29. 

Autor: LEIVA DÍE7 .. ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, REI.A TIVA A 

LA SUSPENSIÓN DEL TRAMITE DE EXPEDIENTES INJ. 

CIADOS POR LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANA· 

DERÍA Y DESARROLLO RURAL EN MATERIA DE PLAN

TACIONES IRREGULARI'S DE VIÑEDO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

. 535 . 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

!A PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem· 

bre de 1995, relativa a la suspensión del trámite de 

expedientes iniciados por la Consejería de Agricultu

ra, Ganadería y Desarrollo Rural en materia de plan

taciones irregulares de viñedo, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 
ConseJero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural, para su traslado a la Diputada regional. 

Los motivos han sido los defectos de fonna y fon

do en las actas. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el di a 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Exptc: 1995L20126, 25 de octubre de 1995. 

1.133. 

Autor: I.EIVA DfE7 .. ANA !SAllE!. (Gi'S). 

PREGUNTA CON RI·:Sl'IIESTA ESCRlTA. RELATIVA 
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AL PROGRAMA DE CULTIVOS ALTERNATIVOS PARA 

LA LEGISLATURA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el arl. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN t\ PREGUNTA CON RESPUEST t\ FSCRI

T t\ admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Dipntado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las He ras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a programa de cultivos altemati

vos para la Legislatura, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 

para su traslado a la Diputada regional. 

El programa de cultiv·os altemalivos se ha de en

marcar en el programa de experimentación de la Con

sejería más amplio, y que engloba a aquéL 

Se pretende, estudiar v ensayar producciones que 

puedan ser interesantes introducir en La Rioja, o po

tenciar algunas que ya se dan en La Rioja y que puc~ 

dan tener interés cara a! futuro. Esta labor pasa por 

estudiar las posibilidades productivas de cada zona, 

las posibilidades de salida de esas producciones, la 

competencia con las producciones de otras zonas, la 

existencia de estructuras adecuadas para la implanta

ción de esos culti\'OS. la posible transformación en la 

zona. etc. 
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Una vez se tengan suficientes datos mediante ese 

estudio previo como para augurar algún futuro a esas 

posibilidades, se tratará de poner en marcha ensayos, 

de la misma manera que se prevé para el programa de 

experimentación. 

Las líneas posibles de experimentación son: 

Cultivos agroenergéticos, tanto para la obtención 

de biomasas, como de biocombustiblcs. 

Plantas omamentales. 

Continuar con el lúpulo, pino piñonero y tmfas. 

Olivo. 

Endrino. 

Otras producciones no habituales, como textiles, 

aromáticas, etc. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Cons~jero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáec. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: i995L20l27. 25 de octubre de 1995, 

Ll34. 

Autor: LE! V t\ DÍE7., ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNT t\ CON RESPUESTA ESCR!T A. RELi\TfV t\ t\ 

LA FIRMA DE LAS TRASFERENCIAS EN Mi\ TloR!i\ DE 

FRAUDES, S.E.N.PA, LR YDA Y CÁMARAS AGRARIAS 

CON EL MAPA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidnd, su calificación como 

CONTESTACIÓN t\ PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
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La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

IAPRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por !a Diputada regional Sra. Leiva 
Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería cl3 de noviem

bre de 1995, relativa a la finna de las transferencias 

en materia de fraudes, S.E.N.P.A., I.R.Y.D.A. y Cá

maras Agrarias con el M.A.P.A., tengo a bien remitir 

la infom1ación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería v Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regional. 

Las transferencias se firmarán, cuando el M.A.P

.A. y la Comunidad Autónoma alcancen el definitivo 

acuerdo. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Exptc: l995L20 128. 25 de octubre de 1995. 

l.l35. 

Autor: LEIVA DÍE7., ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. REI.ATIV A 11 
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!.A NORMATIVA SOBRE AYUDAS A CAMINOS RURA

LES. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En cjecnción de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mt. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Lei1·a 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la normativa sobre ayudas a 

caminos mrales, tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para su 

traslado a la Diputada regional. 

Sí, se piensa cambiar la non11ativa. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Conse¡ero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
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expediente de referencia. 

Expte: l995L20l29, 25 de octubre de 1995, 

l.l36. 

Autoc LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA NORMATIVA SOBRE AYUDAS A REGADÍOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento ele la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el arL 
7 1 . l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la normativa sobre a)mdas a 

regadíos, tengo a bien remitir la información solicita

da. facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de A¡,>rieul

tura, Ganadería y Desarrollo RuraL para su traslado a 

la Diputada regional. 

Sí. se piensa cambiar la normatiYa. 

Logroño. 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20l30, 25 ele octubre de 1995, 

Ll37. 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA TlVA A 

LA NORMATIVA SOBRE AYUDAS A LAS COOPERA TI· 

VAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acucrd<:L por unanimidad, su califícación como 

C:ONTESTACf(JN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR[

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logrofío, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En rclnción con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 v recibida en esta Consejería el 3 ele noviem

bre de 1995. relativa a la normativa sobre ayudas a 

las coopcratíyas, tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse¡ero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para su 

traslado a la Diputada regionaL 

Sí. tratando de homogeneizar con las ya existen-
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tes, tanto a nivel europeo como nacional y con la Con

sejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 199 5, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L2013L 25 de octubre de 1995, 

l.l38. 

Autor: LEIVA DÍE7:, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RfoSPUFSTA ESCRITA, RELA T!VA A 

LA NORMATIVA SOBRE EL CESE ANTICIPADO DE LA 

ACTIVIDAD AGRARIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

1 .A l'RESDJENTA: M" del Carmen Las !·leras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Lciva 

Diez, calilicada por la Mesa con fecha 30 de octubre 
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de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la normativa sobre el cese anti

cipado de la actividad agraria, tengo a bien remitir la 

infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural, para su traslado a la Diputada regional. 

No se piensa cambiar la nonnativa. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 199 5, ha adoptado 

sobre el asunto de relercncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20132, 25 de octubre de 1995, 

1.139. 

Autor: LEIVA DÍE?:, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA NORMATIVA SOBRE LA TRANSMISIÓN DE TIERRAS 

ENTRE LOS AGRICULTORES (0. 15/3/94). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

1 ,A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez-
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Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Lciva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la normativa sobre la transmi

sión de tierras entre los agricultores (0. 15/3/94), 

tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana

dería y Desarrollo RuraL para su traslado a la Diputa

da regionaL 

Aun cuando el Servicio de Transmisión de tierras 

no ha tenido que actuar, debido a que todos los ccsio

nistas que se han beneficiado de las ayudas del cese 

anticipado de la acti\'idad agraria han encontrado ce

sionario, no se considera necesaria la modificación de 

la Orden que lo regula. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20133. 25 de octubre de 1995. 

l.l40. 

Autor: LE!VA D[E7., ANA !SABf\L (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlJl\STA ESCRITA, RELATIVA A 

LA NORMA T!V A SOBRE LAS AYUDAS A EXPLOTA ClO

NES PARA COMPRA Y PERMUTA DE TIERRAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de nol'iem

brc de 1995, relativa a la nonnativa sobre las ayudas 

a explotaciones para compra y pernmta de tierras, 
tengo a bien remitir la infonnación solicitada, facilita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana

dería y Desarrollo Rural, para su traslado a la Diputa

da regional. 

Habrá que reconsiderarlas a la vista de los benefi

cios fiscales que se establecen para compra y pcrnmta 

de fincas rústicas en la Ley 1911995 de 4 de julio. de 

Modernización de las Explotaciones Agrarias. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20134, 25 de octubre de 1995, 

Ll41. 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA A 

LA NORMATIVA SOBRE LAS INDEMNIZACIONES COM

PENSATORIAS DE MONTAÑA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la nonnativa sobre las indem

nizaciones compensatorias de montaña, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Agricultura. Ganadería y 
Dcsanollo Rural, para su traslado a la Diputada re

gional. 

No se piensa cambiar la normaliva. 

Logroño. 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20135. 25 de octubre de 1995. 

Ll42. 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA NORMATIVA SOBRE LA MEJORA DE EXPLOTACIO

NES AGRARIAS EN SUS APARTADOS (A, B, C, D, H). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

IA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Dícz, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la normativa sobre la mejora 

de explotaciones agrarias en sus apartado (A, B, C, D. 

H), tengo a bien remitir la infonnación solicitada, fa

cilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo RuraL para su traslado a la 

Diputada regional. 
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Sí. Se piensa cambiar. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: l995L20136, 25 de octubre de 1995, 
L\43. 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA NORMATIVA SOBRE LA AYUDA A LA PRODUCCIÓN 

DE REMOLACHA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1en Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 
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de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la normativa sobre la ayuda a 

la producción de remolacha, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural, para su traslado a la Diputada regional. 

No se piensa cambiar la normativa. 

Logroüo, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20137, 25 de octubre de 1995, 

1144. 

Autor: LE!VA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA T!VA A 

LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LAS SOLICI

TUDES DE DERECHOS A LA RESERVA NACIONAL DEL 

SECTOR DEL OVINO Y CAPRINO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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Sí. Se piensa cambiar. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Publi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: 1995L20136, 25 de octubre de 1995, 
1.143. 

Autor: LEIVA DhlZ. ANA ISABEL (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA NORMATIVA SOBRE LA AYUDA A LA PRODUCCIÓN 

DE REMOLACHA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Lciva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la normativa sobre la ayuda a 

la producción de remolacha, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural, para su traslado a la Diputada regional. 

No se piensa cambiar la normativa. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Publi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sác7.. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20137, 25 de octubre de 1995, 

1.144. 

Autor: LE!VA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LAS SOLICI

TUDES DE DERECHOS A LA RESERVA NACIONAL DEL 

SECTOR DEL OVINO Y CAPRINO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de lá competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGliNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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!A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Lciva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la situación en que se encuen

tran las solicitudes de derechos a la Reserva Nacional 

del sector del ovino y caprino, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería y DesarTollo 

Rural. para su traslado a la Diputada regional. 

Enviadas al MAPA 

Logrot'ío, 24 de no1 icmbrc de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de l995,lia adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Exptc: 1995L20138, 25 de octubre de 1995. 

1.145. 

Autor: LE! VA DfEZ, ANA !Si\llEL (GPS). 

l'f<r;GUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RE! A TIV A A 

ACTUACIONES DEL GOBfERNO !'ARA POTI;NC!AR EL 

SECTOR VACUNO EN LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calilícación como 
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CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUTéSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES[[)ENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Lciva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995. relativa a actuaciones del Gobierno para 

potenciar el sector vacuno en La Ríoja, tengo a bien 

remitir la inform3ción solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo RuraL para su traslado a la Diputada re

gionaL 

Aplicar programas de Saneamiento Ganadero, 

Fomento Agrupaciones defensa sanitaria, Fomento de 

la Inseminación artificial ganadera, cte. 

Logroño, 24 de noviembre de 199 5. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. ivíanuei Areniiia Sáez. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de relcrcncia. 

Exptc: 1995L20l39. 25 de octubre de 1995. 

1.146. 
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Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL APOYO DEL GOTlfERNO A LA RAZA CHAMARITA EN 

LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art 

7l.I.a) del Reglameuto de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regioual Sra. LeiYa 

Díez, calificada por !a Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa al apoyo del Gobierno a la raza 

chamarita en La Rioja, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Agricultura~ Ganadería y Desarrollo Rural, 

para su traslado a la Diputada regionaL 

Sí, y mediante la concesión de a0ndas a los gana

deros que la mantengan y también con la distribución 

de sementales procedentes de la finca de La Grajera. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO; Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20140, 25 de octubre de 1995. 

1.147. 

Autor; LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A LA POTENCIACIÓN DEL GANADO CABALLAR 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la potenciación del ganado 

caballar, tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Agricul

tura, Ganadería y Desarrollo RuraL para su traslado a 

la Diputada regionaL 

Entre otras, mediante la mejora de instalaciones en 

la parada de Villoslada, que propicien un uso y utilí-
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zación de mayor calidad de las mismas. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: !995L20141, 25 de octubre de 1995, 

Ll48. 

Autor: LEIVA DÍE7., ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RI\LATIVA 

AL APOYO DEL GOflfERNO EN LA PRESENCIA DE COL

MENAS EN ZONAS AGRÍCOLAS DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRr;sn1ENTA: M' del Carmen Las Heras Pére7.

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 
Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem-
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brc de !995, relativa al apoyo del Gobiemo en la pre

sencia de colmenas en zonas agrícolas de La Rioja, 

tengo a bien remitir la infom1ación solicitada, facilita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana

dería y Desarrollo Rural, para su traslado a la Diputa

da regional. 

Mediante una Orden de concesión de avudas a la 

apicultura. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de rcCcrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20142, 25 de octubre de 1995, 

1.149. 

Autor: LEiVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE PASTOS, HIERBAS 

Y RASTROJERAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín O ricial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71. 1 .a) del Reglamento de la Cámara. 
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lA PRESrnENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiya 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la legislación en materia de 

pastos, hierbas y rastrojeras, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regionaL 

Ya existe non11atiYa con rango de Ley. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas v· Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20143, 25 de octubre de 1995, 
1150. 

Autor: LEIVA DÍE?.. ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A LAS IRREGULARfl)ADES EN EL REPARTO DEL CUPO 

DE NUEVAS PI.ANTACIONES CORRESPONDIENTE A I.A 

ORDEN Dli 30 DE DICIEMBRE Dfi \993. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PRiiGUNTA CON RESPUESTA 1\SCRI· 
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TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

IAPRESlDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a las inegularidades en el repar

to del cupo de nuevas plantaciones correspondiente a 

la Orden de 30 de diciembre de 1993, tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo RuraL para su traslado a la Diputada re

gional. 

Respecto a si se han encontrado irregularidades, 

no se ha finalizado ia supervisión de las mismas. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Exptc: 1995L20 144, 25 de octubre de 1995. 

Ll51. 

Autor: LE! VA DÍE/,, ANA ISABEl, (Gl'S). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A LA NORMATIVA PARA LA REGULARIZACIÓN DE VI

ÑEDO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Díet., calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la normativa para la regulari

zación de viñedo, tengo a bien remitir la infonnación 
solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para su 

traslado a la Diputada regional. 

Estará lista en fechas próximas. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación Genera!, en su reunión 
celebrada el día l de diciembre de 199:5, ha adoptado 

sobre e! asunto de rcfCrcncia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20145, 25 de octubre de 1995. 

U 52. 

Autor: LEIV A DÍE7", ANA ISABEL (OPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A LA APER TlJRA DE UN NUEVO PLA7.0 DE REGULARI

ZACIÓN DE VIÑEDO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGliNT A CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito lonnulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Dícz, caiificada por la iv1csa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 199:5, relativa a la apertura de un nuevo plaw 

de regularización de viñedo, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regionaL 

Si. y con el objetivo de regulari1.ar los viñedos. 

Logrofio, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20146. 25 de octubre de 1995, 
L 154. 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A CÓMO VA A DINAMIZAR EL GOBIERNO EL PROYEC

TO DE REESTRUCTURACIÓN DE VIÑEDO CUANDO TO

DAVÍA FALTA !IN TfEMPO ACEPTABLE PARA LA FINA

LIZACIÓN DEL PROGRAMA EN LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mes'L en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 v recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a cómo va a dinamizar el Go

bierno el proyecto de reestructuración de viñedo cuan

do todavía falta un tiempo aceptable para fmalizaeión 

del programa en La Rioja, tengo a bien remitir la in

formación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regional. 

No falta un tiempo aceptable, se ha cubierto el 

30,93'1., de la reestmcturación, en el 80% del tiempo. 

Mediante gestión administrativa y divulgativa. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20147, 25 de octubre de 1995, 

1155. 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA 

A LA NORMATIVA QUE REGULA LA FORESTACIÓN DE 

TIERRAS AGRARIAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DELARIOJA. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGIINTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

I ,A PRES[])ENTA: M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
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escrito formulada por la Diputada regional Sra, Lciva 

Díez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la normativa que regula la 

forestación de tierras agrarias en la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Excmo, Sr Consejero 

de Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL para su 

traslado a la Diputada regionaL 

Sí se tiene previsto modificar la normativa, 

Logroño, 24 de noviembre de i 995, El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D, Manuel Arenilla Sáez, 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica, 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20148, 25 de octubre de 1995, 

uw 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS), 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A !A ITRMA EN ESTE 2° SEMESTRE DEL CONVENIO RE

GlflADOR DEL MAPA-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

LA RIOJA, PARA DESARROLf.AR EL R D 1887, 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23, Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a, 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
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cación, de conformidad con lo dispuesto en el arL 

7 L La) del Reglamento de la Cámara, 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballem Logroño, 4 de diciembre de 1995, 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Dícz, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la firma en este 2" semestre del 

convenio regulador del MkP,A-Comunidad Autó

noma de La Rioja, para desarrollar el R,D, 1887, ten

go a bien remitir la información solicitada, facilitada 

por el Excmo, Se Consejero de Agricultura, Ganade

ría y Desarrollo RuraL para su traslado a la Diputada 

regionaL 

La Addenda al Convenio regulador_ MAP,k

Comunidad Autónoma de La Rioja, para desarrollar 

el KD, 1887/91 se va a firmar en fechas próximas, 

previendo una inversión total indicativa de L600 mi

llones de pesetas, lo que permite acoger a 400 benefi

ciarios y con unos compromisos máximos de aporta

ción económica de 3 84 millones por parte del 

MAPA y de 256 millones por parte de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, 

Logroño, 24 de noviembre de 1995, El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D, Manuel Arenilla Sán 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el di a l de diciembre de 199 5, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica, 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia, 

Exptc: 1995L20149, 25 de octubre de 1995_ 

U 58. 
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Autor: LEIVA DiEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A CAMI3IOS DEL GOI3IERNO REGIONAL EN EL SECTOR 

AGRARIO PARA CONSEGUIR MEJORES OBJETIVOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y sn traslado al Diputadoia interesadoia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDENTA: M11 del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el3 de noviem

bre de 1995, relativa a cambios del Gobiemo regional 

en el sector agrario para conseguir mejores objetivos, 

tengo a bien remitir la infonnación solicitada, facilita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana

delia y Desarrollo Rurai, para su lrasiado a ia Diputa

da regionaL 

Es intención de esta Consejería fomentar el área 

de estadística. Entendida como una de las unidades 

fundamentales, no solo de la Consejería, sino de toda 

la Comunidad Autónoma. Para ello debemos realizar 

enlre otras las siguientes actuaciones: 

Modernización de los sistemas infOrmáticos y de 

los procedimientos de su actil'idad adminislratil'a. 

Mejora en los sistemas de recogida, actualización 
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y comprobación de datos. 

Fomentar el área como unidad de promoción de 

detenninados estudios estadísticos. 

Conseguir que se constituya como centro de in

formación de los datos significativos en la toma 

de decisiones de la política agraria riojana. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 1 de diciembre de 199 5, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

cxpcdicnlc de rcCcrcncia. 

Expte: 1995L20150. 25 de octubre de 1995, 

1.160. 

Aut01·: LE!VA DiEZ, ANA ISABEL (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

l ,OS OBJETIVOS DEL GOBTERNO EN SUS EXPLOTACIO

NES AGRARIAS. 

ACUERDO: 

La lvíesa, en ejercicio de la competencia rcconoci~ 

da en el art. 23.l.e) del l'igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 4 de diciembre de 1995. 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería cl3 de noviem

bre de 1995, relativa a los objetivos del Gobierno en 

sus explotaciones agrarias, tengo a bien remitir la 

infonnaeión solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural, para su traslado a la Diputada regionaL 

Beneficios sociales y bencf\cios económicos. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: i 995L20 15 i, 25 de octubre de 1995, 

LI6L 

Autor: LEIVA DITiZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL FUTURO DE LA SEDE QUE OCUl'A ACTUALMENTE 

LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA. GANADERÍA Y DE

SARROLLO RURAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA~ admitiéndola a trámite y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa al futuro de la sede que ocupa 

actuahnente la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo RuraL tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL para su 

traslado a la Diputada regionaL 

La sede de la ConseJería de Agricultura, Ganade

ría y Desarrollo Rural situada en Gran Vía 56, pasará 

a depender del patrimonio de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja y se le dará el uso que este Servicio 

estime oportuno según los criterios comunes a este 

Gobierno de racionalidad del espacio y disminución 

de los gastos corrientes. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Exptc: 19951.20152. 25 de octubre de 1995. 

1.162. 

Autor: l.EIVA DhiZ, ANA ISABEL (GPS). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA RE\ffiiCACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS QUE PIENSA 

REALIZAR LA CONSEillRÍA DE AGRICULTURA, GANA

DERÍA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRf

T A, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leí va 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la reubicación de espacios [ísí

cos que piensa realizar la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regional. 

La reagrupación de los locales provocará una in

mediata y sustancial reducción de los gastos corrien

tes tales como electricidad, teléfono, limpieza, correo, 

cte. que superarán la cuantía anual aproximada de 

6.000.000 de pesetas. 

Según el Anc:\o J. 

ANEXO! 
Cc -- - "" ' 

UBICACION-~ ,, 
ADSCRIPCION UBICACION 

ji SERVICIO/SECCION ·---
ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR FUTURA 

llsec~iÓ~- de presupuestaria y Régimen SECRETARIA GRAL SE"CRI!TARIJ\ GRAL 
Gran Vía, 56 Calvo Sote lo 3 i , Interior TECN!CA 'l'l!CNICA 

11"' " ' i¡ 
~~tencia Jurídica SECRETARIA GRAL SECRETARIA GRAL Gran Vía, 56 . Calvo Sotelo 3 

TECNICA TRCNICA 

1 

Sección Estadísitica SECRETARIA GRAL Sl!CRRTARIA GRAL Gran Vía, 56 Calvo Sote lo 3 
TECNICA TI!.CNICA 

il SeCCl-Óll de ExplotacJ..ones Agrarias SECRETARIA GRAL D.G. INVESTIG. y 
Gran Vía, 56 Calvo Sote lo 3 TSCNlCA DESARROLLO RURAL 

--- 1 

¡J_:¡ección Formación Agropecuaria D.G. lNVESTIG. y D.G. INVRSTIG. y e . I .A. Calvo Sotelo,3 f,SISTENCIA AGRI\R. DESARROLLO RURAL 

Agrarias D.G. INVEST!G. y D,G. HNKSTIG. y c. I .J,. C.I.A. Centro Investigaciones 1\SISTBNCl/\ 1\GRJ\R. DI!Sl\RROLLO RUI<AL -
Sección Ordenación de D.G. !NVE:S'I'!G. y o.c;. lNVKSTlG. y 

Villarnedi.ana 7 Calvo Sotelo, 3 Estructuras ASISTENCIA 1\C!UIR. D!!SI\RROLLO RURAL ---

1 Sección Ayudas Estructurales D.G. lNVESTIG. y D.G. INVKSTIG. y 
Belchite 2 Calvo Sotelo, 3 ASISTENCIA AGRJI.f\. DESARROLLO RURAL --

1 Laboratorio Regional D.G. INVEST!G. y D.G.AGRIC.,GANAD. Lo Grajera La Grajera ASISTENCIA 1\Gll.l\f<. ' IND, AGROALIM. 

!1 Secciór: d~ In~'::strias y D.G. PRODUCe. y D.G.I\GRIC,,GANAD. 
Belchite 2 Belchite 2 ESTRUC. liGRI\R!I\S ' YND. AGROI\LIM. 

1 Com~:cl.al:;zaclon 

D.G. INVESTIG. y D.G.AGRIC.,GANAD. 
llAR O HARO Estación Enológica 1\S!STENCill AGRI\R. ' nro. 1\.GROALIM. 

Sección Producción Vegetal D.G. PRGDUC. y O.C.AGRIC.,CANAD. Bclchite 2 Belchite 2 ESTRUC. AGRAHII\S ' YND. )i.GROA!,IM. 

l Sección Sanidad Vegetal D.G. INVt;snc. y O.G, l\G!\IC,, GJ\NAD. C.I.l\. Belchi te 2 AS!STENC111 1\Gl<J\R. ' YND. AGROl\LlM. 

11 Sección. de Producción y Sanidad D.G. l'l<ODUC. y D,G,I\.GRIC.,OANJ\D, 
8elchite 2 Belchite 2 

~Ganadera ESTRUC. !IGRAR!I\S ' um. 1\GROI\LIM. 

Sección Semillas Plantas de Vivero D.G.INVESTIG. y 0.0.1\GRIC.,GANAD. La Grajera Belchite 2 y J\SISTENC!!I AGHAR. ' YND. AGROI\.LIM. _b_ -.. , .• -"'--· -

Logroño, 24 de noviembre de l995. El Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20153, 25 de octubre de 1995, 

Ll63. 

Autor: LEIVA DiEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA REMUNERACIÓN CORRESPONDlENTE A LOS CUR-

SOS DEL F.S.E. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A ía Mesa de ia Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por la Diputada regional Sra. Lciva 

Diez. calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la remuneración correspon

diente a los cursos del F.S.E., tengo a bien remitir la 

infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regional. 

Sí han percibido la remuneración. 
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Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995. ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20154, 25 de octubre de 1995, 
1.166. 

Autor: VTROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA TlVA A 

LA ELABORACIÓN DE INFORME SOBRE LAS TRANSFE

RENCIAS DE LA UNlVERSlDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

cación. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garo1., califrcada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a la elaboración del informe so

bre las transferencias de la Universidad. tengo a bien 
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remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Juven
tud y Deportes, para su traslado al Diputado regionaL 

Sí. el informe está elaborado. La Ponencia Técni

ca ha celebrado las reuniones correspondientes al ob
jeto de proporcionar a la Comisión Mixta datos espe
cialmente cuantitativos. 

Parece oportuno que el receptor de los infonnes 
elaborados por la Ponencia Técnica sea la Comisión 

Mixta. Parece oportuno también, se solicite a dicha 
Comisión Mixta el/los infonne/s que Su Señoría pre
tenda. 

Logroño, 22 de noviembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado. 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte: 1995L20157, 25 de octubre de !995. 
U69. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

LOS PLANES DE JUTlll.AC!ÓN QUE EL GOTllERNO PRO

PONE PARA LOS AGRICULTORES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPl!ESTA FSCRI· 

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
71. !.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito lonnulada por el Diputado regional Sr. Virosta 
Garoz, ealilicada por la Mesa con fecha 30 de octubre 
de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de 1995, relativa a los Planes de Jubilación que el 
Gobiemo propone para los agricultores, tengo a bien 
remitir la infom1ación solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo RuraL para su traslado al Diputado regio

naL 

El Presidente realizaba una serie de consideracio
nes generales en su entrevista, sobre el apoyo del Go
bierno regional al sector agrario. De fonna genérica, 

entre las aclaraciones sobre estos apoyos citaba "Pla
nes de Jubilación ... ", esta referencia estaba hecha en 
base a la necesidad de utilizar el cese de los agriculto

res como medida de mejora de las estructuras produc
tivas. Por consiguiente el Gobierno regional apoyará 
bajo este principio la citada mejora estructural. 

Logroño, 24 de no\'Íembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado, 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20158. 25 de octubre de 1995. 

l.l70. 
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Autor: V!ROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA REGULARIZACIÓN DE VIÑEDO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrm'ío, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fomlUlada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 30 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 3 de noviem

bre de í 995, reiativa a la regularización de viñedo, 

tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana

dería y Desarrollo Rural, para su traslado al Diputado 

regionaL 

Se iniciará un nuevo proceso de regularización. 

Se hará mediante una Orden que facilite la ins

cnpción. 

Y en condiciones similares a las que se han segui

do hasta ahora. 

Únicamente habrá flexibilidad en el pago de la 

sanción. 

Se aplicará la normativa vitícola en vigor. 
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Logroño, 24 de noviembre de 1995. El ConseJero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20l59, 25 de octubre de 1995, 

Ll7l 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS COMPETENCIAS QUE TIENE PREVISTAS EL GO

BrERNO REGIONAL TRANSFERIR A LAS CORPORACIO

NES l ,OCALES EN MATERIA DE SER VICIOS SOCIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrano, calilicada por la Mesa con fecha 30 de oc

tubre de 1995 y recibida en esta Consc:jcría el 3 de 

noviembre de 1995, relativa a las competencias que 

tiene previstas el Gobierno regional transferir a las 
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Corporaciones Locales en malcría de servicios socia
les, tengo a bien remitir la información solicitada, 
facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con
swno y Bienestar SociaL para su traslado al Diputado 
regional. 

El Gobierno regional como tal, no tiene previsto 
transferir a las Corporaciones Locales competencias 
concretas, si bien tiene previsto traspasar servicios, 
que serán objeto de negociación con cada Ayunta
miento. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado, 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: 1995L20160, 25 de octubre de 1995, 
1173. 

Autor: SAN FELfPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL APOYO DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA EN LA 

PUBLICACIÓN Y D!STRTI3UC!ÓN DE LA OBRA "Slf. VJO 

RODRÍGUEZ. CANCIÓN CUBANA" ESCRITO POR [) IG

NACIO FAULÍN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica
ción en el Boletín Oíícia1 de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

IAPRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fommlada por la Diputada regional Sra. San 
Felipe Adán. calificada por la Mesa con fecha 30 de 
octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 6 de 
noviembre de 1995, relativa al apoy'o de la Consejería 
de Cultura en la publicación y distribución de la obra 
"Silvio Rodríguez. Canción Cubana" escrito por D. 
Ignacio Faulin. tengo a bien remitir la información 
solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 
Educación, Cultura, JUYentud y Deportes, para su 
traslado a la Diputada regional. 

Cabe distinguir entre apoyo "institucional" y eco
nómico. El primero, lo tuvo el Sr. Faulin desde el mis
mo momento en que el Sr. Consejero acompañaba la 
presentación del libro "Silvio Rodríguez, Canción Cu
bana''. 

Con respecto al segundo apoyo, y en la que afecta 
a publicación o distribución, no hay asumido ningún 
compromrso. 

No obstante sepa Su Señoría, que es una satisfac
ción para esta Consejería apoyar la presentación de 
cualquier libro cuyo contenido invite a los lectores a 
informarse y a recibir otros puntos de vista sobre te
mas conocidos o nuevos temas. 

Logroño, 22 de noviembre de 1995. El Consc:jcro 
de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
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celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L2016L 26 de octubre de 1995, 

Ll87. 

Autor: RODRÍGUEZ RUBIO, JJ':SUS, (G!U). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, REI.ATIV A A 

PROYECTOS DE OBRA DE AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE 

LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

marao acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el articulo 

7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rodrí

guez Rubio, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 6 de 

noviembre de 1995, relativa a proyectos de obra de 

ampliación del Musco de La Rioja, tengo a bien remi

tir la información solicitada, facilitada por el Excmo. 

Sr. Consejero de Educación, Cultura, Juventud y De

portes, para su traslado al Diputado regional. 

Existe un proyecto de Rehabilitación y Amplia

ción, sobre el solar propiedad del Estado referido al 

Musco de La Rioja. 
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Dicho proyecto es el que se deriva del punto se

gundo del Convenio suscrito entre el Ministerio de 

Cultura y la C.A.R. con fecha 14 de marzo de 1995. 

En este momento, dicho proyecto de Rehabilita

ción y Ampliación se encuentra en la siguiente fase: 

a) Rehabilitación: 

Pendiente de que el Ministerio de Cultura ordene 

la rehabilitación de la fachada principal del Musco de 

. La Rioja. Con fecha 10/10/95, el Ministerio de Cultu

ra se comprometió ante representantes de la C.A.R. a 

emitir las órdenes oportunas antes de que finalizara el 

ejercicio 1995. 

b) Ampliación: 

La C.A.R. está pendiente de recibir del Ayunta

miento de Logroño confirmación de propiedad del 

segundo edificio de los dos adosados al patio del Mu

sco. 

Tan pronto la anterior gcslión se confirme en sen
tido positivo o negativo, la C.A. R. infonnará al Mi

nisterio de Cultura el terreno dclinitivo sobre el que 

redactar el proyecto de Ampliación. 

Logroño, 22 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20 177, 27 de octubre de 1995, 

1.209. 

Autor: RODRÍGlJE7. RUBIO, Ü\SUS (Gil.!). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

MODIFICACIONES NORMATIVAS QUE I'RETf\NDEN IN· 
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TRODUCIRSE EN LAS ÓRDEN1iS DE SUBVENCIÓN QUE 

SUPONGAN UN PLUS DE CONTROL EN LAS CON1)ICIO

NES ESTABLECIDAS EN DECRETO 12i1992, DE 2 DE 

ABRIL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el attículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rodrí

gucz Rubio, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 6 de 

noviembre de 1995, relativa a modiftcacioncs nonna

tivas que pretenden introducirse en las Órdenes de 

subvención que supongan un plus de control en las 

condiciones establecidas en el Decreto 12/1992, de 2 

de abril, tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educa

ción, Cultura, Juventud y Deportes, para su traslado 

al Diputado regionaL 

Las respuestas a las tres partes de la pregunta son: 

N o existe intención de introducir modificaciones 

como ''plus" de control al Decreto 12/1992. 

A ninguna de las dos. 

No. 

' 558 ' 

Logroño, 24 de noviembre de 1 99 5. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20182, 31 de octubre de 1995, 

1256. 

Autor: GARCÍA APARICIO, l-IILARIO ANTONIO 

(GPS) 

PRT.':GlJNTA CON RESP1mST A ESCRITA, RELATIVA A 

LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRA EL PROCESO 

DE AMPLIACIÓN DEL EDrFICIO DEL CENTRO ASOCIA

DO DE LA U.N.E.D. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las l-leras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. García 

Aparicio, calificada por la Mesa con fecha 6 de no

viembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 
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de noviembre de 1995, relativa a la situación en que 

se encuentra el proceso de ampliación del edificio del 

Centro Asociado de la U.N.E.D., tengo a bien remitir 

la infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regional. 

El proceso de ampliación se lleva a cabo en dos 

frentes. Por una parte el Ayuntamiento de Logroño 

está procediendo a regularizar la situación registra! y 
catastral de las parcelas números 30 y 32 de la Calle 

Barriocepo, parcelas sobre las que se llevará a cabo la 

ampliación. 

Por otra parte el Director General de Educación y 
Cultura mantiene contactos con representantes de la 

U.N.E.D., para conseguir apoyo técnico y económico. 

Logroíio, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: i 995L20 i 83, 31 de octubre de 1995, 

1.25 7. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HILARlO ANTONIO 

(GPS). 

PRFCllJNTA CON RESPlJEST A ESCRITA. Riel .ATIVA A 

I.A APORTACIÓN DI' l. GOlliERNO DE I.A RIOJA Y DI' 

OTRAS ADMfNISTRACIONJ;S EN I.A AMI'I.IACIÓN DEI. 

EDIFICIO DFI. CENTRO ASOCIADO Die I.A \J.NED. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del 1·igcnte Reglamento de In Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESD1ENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de In Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. García 

Aparicio, calificada por la Mesa con fecha 6 de no

viembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 

de noúcmbrc de 1995, relativa a la aportación del 

Gobierno de La Rioja y de otras Administraciones en 

la ampliación del edificio del Centro Asociado de la 

U. N. E. D .. tengo a bien remitir la infonnación solici

tada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Edu

cación, Cultura, Juventud y Deportes, para su traslado 

al Diputado regional. 

La Dirección General de Educación y Cultura des

tinará a la ampliación del Centro Asociado de la 

U.N.E.D 50 millones de pesetas, de los que 45 se han 

comprometido en el Programa 3211113 Promoción 

Educativa, correspondiente a los Presupuestos Gene

rales de la C.A.R. para 1996. y 5 millones para 1997. 

También se aportarán las parcelas números 30 ,. 

32 de la Calle Barrioccpo. 

Los Servicios Centrales de la U.N.E.D. ofrecen 

apoyo técnico de su Servicio de arquitectura. que se 

plasmará en un estudio básico de necesidades de ac

tuación. 

También se mantienen conversaciones con repre

sentantes de la U. N. E. D. tendentes a que ésta contri

buya económicamente en el proyecto de ampliación. 

estando sin concretar al día de hoy tal aportación ceo-
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nómtca. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20184, 31 de octubre de 1995, 

1.258. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HITARIO ANTONIO 

(GPS) 

PREGUNTA CON RI,SPl!ESTA ESCRITA, RE! .A TIV A A 

SI LA AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DEL CENTRO ASOCIA

DO DE LA U.N.E.D. VA ACOMPAÑADA DE ALGÜN CON

VENIO CON LA U.N.E.D. Y EN QU[' TÉRMINOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIT)ENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. García 

- 5ó0-

Aparicio, calificada por la Mesa con fecha 6 de no

viembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 

de noviembre de l 995, relativa a si la ampliación del 

edificio del Centro Asociado de la U.N.E.D. va acom

pañada de algún convenio con la U.N.E.D. y en qué 

ténninos, tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educa

ción, Cultura, Juventud y Deportes, para su traslado 

al Diputado regional. 

Como documento base reglador de las relaciones 

del Centro Asociado de la U.N.E.D. y la Consejería 

de Educación, Cultura, Juventud y Deportes referen

tes a tal ampliación, se suscribirá un Convenio al 

efecto de características similares a los que se hayan 

elaborado en otras Comunidades Autónomas con 

ocasión de circunstancias parecidas. 

Logrm'ío. 24 de nO\·icmbre de 199 5. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día t de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expíe: l995L20i97, 31 de octubre de 1995, 
1272. 

Autor: FRAITJi RUIZ, MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESP\fliSTA ESCRITA, RELATIVA A 

MODIFICACIONES QUE VAN A REALIZAR RESPEC'fO A 

LA POLÍTICA DE Sl!ELO INDUSTRIAL. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI-
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TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 6 de noYiem

bre de 1995 y recibida en esta Cons~jeria el 13 de 

noviembre de 1995, relativa a modificaciones que van 

a realizar respecto a la política de suelo industriaL 

tengo a bien remitir la información solicitada~ facilita

da por el Excmo. Sr. Conse¡cro de Hacienda y Pro

moción Económica, para su traslado al Diputado re

gionaL 

El Plan actual, será objeto de revisión en su con

junto, introduciendo criterios de racionalidad econó

mica y de ordenación territoriaL 

A modo de premisas cabe considerar: 

La existencia en términos globales de una impor

tante dotación de suelo industrial, (corroborada en 

sucesivas declaraciones por los propios redactores del 

Plan), sin pe~uicio de situaciones puntuales que habrá 

que corregir, al objeto de garantizar una oferta ade

cuada y asct,:turando un desarrollo territorial annónico. 

La idoneidad de ofertar suelo industrial dolado y a 

costes competitivos como instnm1cnto básico de una 

política dirigida a incidir de forma positiva en las de

cisiones de localización empresariaL en particular en 
aquellas zonas en que pueda suscítarse de forma acu

sada el efecto frontera. 

Es preciso "huir" de la multiplicidad de polígonos 

mínimamente ocupados. en rm,or de unidades de ac-

, 561 , 

tuación con unas dimensiones y potencialidades de 

ocupación que resulten realmente atractivas por las 

sinergias, que se derivan de acoger en una zona co

mún un tejido industrial diverso. 

La escasa operatividad que representa GESTUR 

RIOJA con su configuración actuaL fundamentalmen

te por la posición del accionista mayoritario (SEPES), 

con intereses que trascienden el ámbito de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. Ello unido a la postura de 

la propia SEPES, de cara a realizar actuaciones por sí 

misma, más orientada a realizar los activos de que 

dispone y condicionando cualquier actuación, a contar 

con opciones de compra en un elevado porcentaje so

bre la superficie a urbanizar. 

La limitada dimensión presupuestaria qne sugiere 

incorporar al proceso de compra y urbanización a los 

propios Ayuntamientos, haciéndoles también partíci

pes de los "futuros retomas", como forma de asegurar 

una implicación positiva de estos Agentes en la pro

moción de los Polígonos. 

En todo caso se trataría de priorizar aquellas ac

tuaciones en las que en función de una demanda po

tencial objctivable pueda preverse una mayor rapidez 

en su ocupación con la consiguiente generación de 

recursos que permita asegurar, con las mínimas ten

siones financieras, la entrada en otras actuaciones con 

un plazo más largo en los "retomas" por la venta de 

parcelas. 

Asimismo, resulta aconsejable evitar que en un 

"área de influencia" determinada, se puedan multipli

car las actuaciones, atendiendo exclusivamente a una 
"zonillcación estrictamente Municipalista", lo que 

implicaría no optímizar los recursos existentes al 

tiempo que se diluye la capacidad de atracción. 

Logroño, 22 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputnción General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de refercncin cl acuerdo que se indica. 
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ASUNTO, Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: l995L20199, 2 de noviembre de 1995. 
1283. 

Autor: PASCUAL OCIO. VICENTE (GIU). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELA T!VA A 

MEDIDAS QUE VA A ADOPTAR El. GOBIERNO EN EL 

HOSPITAL DE LA RIOJA PARA SUBSANAR LAS DEFI

CIENCIAS EN !.OS SER VICIOS DE OFTALMOLOGÍA 

ACUERDO, 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 l. l .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pére7.
Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. Pas
cual Ocio, calificada por la Mesa con fecha 6 de no

viembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 
de noviembre de 1995, relativa a medidas que va a 

adoptar el Gobierno en el Hospital de La Rioja para 
subsanar las dcticicncias en los Servicios de Oftalmo
logía. tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud. Con
sumo y Bienestar Social. para su traslado al Diputado 
regional. 

El Servicio de Oftalmología desde la scctorización 
del Hospital de La Rioja, viene asistiendo a G5.000 

. 5iJ2 -

habitantes. lo que ha supuesto un gran incremento en 
su actividad. tanto en demanda de consulta como de 
intervenciones quirúrgicas. principalmente cataratas. 

A lo largo de este año se ha podido disminuir en 

gran parte la lista de espera quirúrgica, mediante la 
contratación durante 6 meses de un cuarto Oftalmó
logo (desde 1.4.95 hasta 30.9.95) y por la puesta en 

funcionamiento del Programa Quirúrgico de lardes. 

Para mantener el adecuado funcionamiento, el Jefe 

de Servicio, con el visto bueno de la Dirección del 
Centro, propuso la contratación de manera pernlanen

tc del cuarto oftalmólogo. 

Desde el día 8 de noviembre de 1995, se encuen
tra trabajando en el citado Serúcio, la Oftalmóloga 
Dña. Marta Guallar Lc7.a. 

En cuanto al personal auxiliar, el Servicio de Of
talmología se encuentra dotado de 1 A TS y 2 Auxilia
res de Clínica_ que se considera adecuado por esta 

Consejería para el buen funcionamiento de la consul~ 

la. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 
celebrada el día l de diciembre de l 995, ha adoptado, 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO' Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Exptc: l995L20200. 3 de noviembre de 1995. 

1.290. 

Autor: VAl ,I.F DF HJAN. C!IRMFN (GPS). 

PRFGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI SE !!A REAl ,1/.ADO, DI\SJJE m. MES DE JUl.! O DE 1995 

!!ASTA El. 31-!0-95. ALGÚN CONTRATO DE ARRENllA

M!ENTO lll' V!VIl,ND!I A TRi\ Vl·,s DEL SERVICIO !lE 
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PATRrMONIO CON DESTINO A ALGÚN CONSEJERO O 

ALTO CARGO. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUTiSTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Valle 

de Juan, calificada por la Mesa con fecha 6 de no

viembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 

de noviembre de 1995, relativa a si se ha realizado, 

desde el mes de julio de 1995 liasta el 31-10-95, al

gún contrato de arrendamiento de vivienda a través 

del Servicio de Patrimonio con destino a algún Conse

jero o Alto Cargo , tengo a bien remitir la infonnación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Hacienda y Promoción Económica, para su traslado a 

la Diputada regionaL 

No se ha tramitado ningún contrato de arrenda

miento con destino a vivienda de Consejero o alto 

cargo, durante las fechas qne se señalan. 

Logroño. 22 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desmmllo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

-56]-

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1995, ha adoptado. 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Exptc: 1995L20201, 3 de noviembre de 1995. 

1294 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONTA (GPS). 

PREG\INTA CON RESPUTiSTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA NUEVA ORGANIZACIÓN DE LOS Jl.!EGOS DEPOR TI

VOS DE LA RIOJA (DEPORTE ESCOLAR). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7LI.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 1995. 

A la Mesa de la Dipütación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 6 de 

noviembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 13 

de noviembre de 1995, relativa a la nueva organiza

ción de los juegos deportiv·os de La Rioja (deporte 

escolar), tengo a bien remitir la infonnación solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educa

ción, Cultura, Juventud y Deportes. para su traslado a 

la Diputada regional. 

La nueva organización consistirá entre otros as-
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pectos: 

l ". Reordenación de las distintas Zonas Deporti-
y as. 

2". En el curso 1995/96. mayor participación de 

las Federaciones Deporti1·as Riojanas. 

3° Control médico a los deportistas. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el di a 1 de diciembre de 199 5, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20202, 3 de noviembre de 1995. 

1297. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DEL IMPORTE 

DEL CONVEN!O CON EL AYUNTAMIENTO DE NÁJERA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN FRONTÓN EN DICHA 

LOCALIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá-

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP!Jl;STA ESCRl· 

TA, admitiéndola a trámite y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v· su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de diciembre de 199 5. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 6 de 

no,·iembre de 1995 y recibida en esta Consejería cll3 

de no1·iembre de 1995, rclativ·a a la consignación pre

supuestaria del importe del conycnio con el Ayunta

miento de N á jera para la constmcciótl de un ffontón, 

tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultu

ra, Juventud y Deportes, para su traslado al Diputado 

regional. 

En conversaciones personales se ofreció participar 

con una subvención plurianualizada, en la línea que lo 

hacía el Consejo Superior de Deportes, en 1995/96 y 

97. 

De haber realizado la obra el Avuntamiento. la 

partida presupuestaria hubiese sido la 761.02. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 



Número 40 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 



Número 40 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 



Número 40 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Ríop Scnc B 

BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

DP. Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a de de j9 
Firmado. 

Forma de pago: 
Transferencia o ingreso en la cuenta conicntc de la Caja de J\hmTos de La Rioja núm. 01.0 15.666.28, 

o giro postal dirigido a Diputación General de La Rio¡a. C/ Marqués de San Nicolás 111. 26001 !.0-
C\ROÑO (La Rioja) 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto 100 Ptas. 

Nota: 
r ,a suscripción es anual y por años naturales, rmalizando d período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión de! justificante de pago :-~e proccd~.":rá a los envíos. 
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